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k»n jmv««, Vlonos y aninoioH qno hayan de insertar
— polo» R U K T M I W O P H M A M W se han do mandar al Jofo 
fol l t icorea.e^tivpor ouyo oondaoto so pasaran & los 
Siitorea de los menciouados periódicos. 

(Byt otilen de 6 de Abril de 1839,) 

8« publica 'ortos los rilas, excepto los domingos 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
: 

Kn esta capital, lUvado & domicilio. 2*50 pesetas monsualoa anticipadas; 
fuera do ella. 8'50 al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

SeaJmitensaicripoionesen Mairid,en la Administración del B O L « T I N , 
plaza de Santia K o. núm. 2. Fuora do esta capital, directamente por medio 
de carta & la .\dmimstraoion, oon inclusion dol importo dol tiempo do abono li! 
en timbres môvilos. X 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« 
>| sean A instanoia de parto no p >bro. se ¡niortaraa oacial

meatoi asimismo cualquier armnoio oon jornionto al sor
u nacional que 1 imane dé las mismas; poro loe de 

intorós partie ¡lar vacarán 60 céntimos de posota por 
cada linea do inserción. * ^ 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan en o«fn Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
Eo el expediente y autos de competen

cia promovida entro el Gobernador de 
Zamora y el Ju?z de pr imera instancia 
de Toro, de los cuales resulta: 

Qae el Procurador D. Apolinar Laba

Jo, en nombre de D. Alejandro Alonso Se

Tlllano y de su esposa doña Petra Loren

zo Peres, formuló demanda de interdicto 
do recobrar 1« posesión de un trozo de te

rreno, sito en el pago del Tejar, del tér

mino de Tagara^nena , contra el Aloalde 
del mismo pueblo D. Valentín Alonso, ale 
gando: que á su representada dolía Pe

tra Lorenzo correspondía por herenoia 
de su padre e) dominio y posesión de una 
tierra en los precitados pago y término, 
dentro de La quo h a y un horno para co

°cr teja, con su casa para habitación del 
tejero; que en la parte de la finca dest i 

Wda a tendedero del tejar y depósito de 
barro mandó el Alta i ie, D. Valentín Alón

•o levantar hiios para indioar que que

daba segregado de la flcoa el terreno 
emprendido entre ellos y la propiedad 
del Marqués de Santa Cruz, despojándole 
**l de una muñera violenta de unas 16 
*feas próximamente que venían poseyen
do loe 

antecesores de doña Petra y é i t a 
_ — «y — — 

desde hacia baaiautes años. Admitida la 
demanda, y bailándose en tramitaoión el 
interdicto, el Gobernador de Zamora, de 
•cuerdo con la Comisión provincial, r e 

lairio de iubibioión al Juzgado, fundAn

en que en manera alguna oabe la 
*dmisión del interdicto promovido por don 
Alejandro Alonso Scvil.ano, porque tirá

n d o s e de un desande administrat ivo ó 
d«oiarcaoión de terrenos del patrimonio 
^QiUQal q a e «vidcn ió una intrusión oo

t^ t ida por aquél , instrueión que noexis te 
de fcfio y ü l l l t corresponde corregirla á la 
A d o u n i 8 i r t l C l ( i n act iva, dentro de las fa 

^ t a d e s que t axa t ivamente le confieren 

las disposiciones legales vigentes; que 
en lugar de interdicto de reoobrar debió 
interponer los recursos que consiente la 
ley Municipal contra el deslinde en cues

tión, y, por consiguiente, apurar la via 
gubernat iva , según esta prevenido en 
aquella ley y en la jur isprudencia senta

da en casos análogos; y existe, por lo 
tanto, de una manera clara , la cuestión 
previa adminis t ra t iva que para entablar 
el requerimiento de inhibición exige co

mo indispensable el art . 3.° del Real de

oreto de 8 de Septiembre de 1887; el Go

bernador oitaba además los artículos 72, 
89 y 171 y 177 de la ley Munioipal: 

Que t ramitado el i n c i d e n t e , el Juez 
dictó auto declarándose oompetente, ale 
gando: que si bien el ar t 89 de la vigen

te ley Munioipal prohibe que se admitan 
interdictos contra las providencias admi

nis t ra t ivas de los Ayuntamientos y Alcal

des en los a s u n t o s d<*su competencia, del 
texto de este precepto legal se deduce 
que esa probición no es absoluta, sino 
que se concreta á los oasos en que la 
providencia se haya dictado en asuntoi 
de la competencia de las Corporaciones 
municipales, condición ésta sin la que no 
es aplicable ese precepto legal, y queda 
subsistente la regla genérica, que a>ri

buye á la jurisdicción ordinaria el cono

oimiento exclusivo de todos los juicios 
oiviles; que sin prejuzgar la sentencia 
que en 6U día pueda diotarse en el Inter

dicto, y al solo efecto de la providencia 
de su admis ióny de la competencia para 
oonooer de ó¡, no puede desconocerse que 
la posesión que los demandante* invocan 
sobre la finca antes descrita excede de 
a&3 y día, ya por haberse acreditado asi 
en la i n f o r m a c i ó n testifical y por ei t i tulo 
adquisitivo presentado oon la demanda , 
ya también porque la inspecoión ocular 
que praoiicó el J uzgado no puso de tnaoi • 
flesto ningún vestigio de reoienie i n t r u 

sión en el terreno público por la parte de 
la finca destinada á tejar, en que se oolo* 
oaron los mojones por el Aloalde; y que , 
por tanto, no eran de apiieaoión al caso 

( presente las disposiciones legales que 
invocaban en el oficio de inhibición: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provincial, insistió en el reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 

presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámites: 

Visto el a r t . 73 de la ley Munioipal, 
según el que es de la competencia do 
los Ayuntamientos la conservación y 
arreglo de la vía públioa, la policía u r 

bana y rural y la administración, cus 

todia y conservación de todas las fincas, 
bienes y dereohos del pueblo: 

Visto el ar t . 89 de la propia ley, qne 
dice: «L03 Juzgados y Tribunales no ad

mitirán interdictos contra las provi

dencias adminis t ra t ivas de los A y u n t a 

mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto d iduc ida por 
D. Alejandro Alonso y su esposa dona 
Pe t r a Lorenzo Pérez contra el Aloalde 
de Tagarabuena , por haber procedido 
éste al deslinde de una parte de ter reno 
perteneciente al común de vecinos: 

2 . ° Qne dicha demanda t iende á con

t rar ia r y dejar sin efecto aouerdos adop

tados por el Municipio de la referida 
villa, relacionados con asuntos adminis

trativos de su exolusiva competencia: 
8.° Que en tal supuesto, no ba debido 

ni podido util izarse oontra los mismos la 
vía de interdicto, oon arreglo á la prohi

bición estableoida en el a r t . 89 de la ley 
Munioipal: 

4 . ° Que esto no obsta para que si los 
interesados se creyeran perturbados en el 
d i s f r u t e de sos derechos oiviles, entablen 
los oportunos reoursos. pero en el modo 
y forma que las leyes establecen: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en deoidir esta competenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á dos de Octu

bre de mil no v e d e n tos dos. 
ALFONSO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s M a t e o M a g a a t a 

Ministerio da la Cobsmadún 
— 

REALES ORDENES 
El procedimiento administrat ivo que 

hoy se sigue para autorizar loa embar

Numera suelto: 50 céntimos da peseta 

ques de los emigrantes á Ult ramar viene 
siendo objeto de oensur.is y de cr i t icas , 
de las cuales se han hecho intérpretes l a 
Cámara de Comercio y la Asociación de 
Navieros y Consignatarios de Baroelona 
y la Liga Marítima Española, apoyando 
ésta, en repet idas instancias, l a s q u e h a n 
elevado al Gobierno sus J u n t a s provin

ciales do Barcelona, Coi u n a y Vigo. 
Fúndanse las citicas y censuras del 

sistema actual on que son inefleaoes las 
disposiciones vigentes para impedir la 
emigración, si es que para ese fin fueron 
dictadas, on que no son garant ía del ser

v i d o militar, á que e.atán obligados todos 
los españoles, y en el hecho, por desgrac ia 
indudable , do que los trabu3 y dificulta

des á que se halla sometida la concesión 
de los permiso; de embarque han dado 
lugar á grandes abusos, fuente de una in

moral idad que no puede ser tolerada por 
más tiempo. 

Examinado, p u e s , a ten tamente el 
asunto: 

Vista !a Real orden de 10 de Noviem

bre de 1883, y Us de 8 d* Mayo de 1888, 
21 de Septiembre de 1894, 25 de Enero 
de 1897 y 21 de Enero de 1900, que la 
modifican y complementan: 

Considerando que aquella disposición 
fué dada para reglamentar la emigraoión 
española á los países de Amérioa é i m p e 

dir los abusos, y a entonces señalados? 
que se cometían con motivo de la e x p e 

dición de pasaportes, sin quo haya dado 
resultado alguno, en las provincias del 
Noroeste ni en las del Sudeste de Espaf la : 

Considerando que tampoco las disposi

ciones vigeutes garant izan el c u m p l i 

miento del servicio militar á causa de la 
sistemática falsificación de los exped ien

tes, con arreglo á los ouaies los G o b e r n a 

dores están obligados, á veoes, á exped i r 
los pasaportes: 

Considerando que la verdadera g a r a n 

t ía , en cuanto se refiero al servicio m i l i 

tar , depende de los oertifioados que e x 

piden las Autoridades A las órdenes de 
los Ministros de Guerra y de Marina, j 
que el incumplimiento de las disposicio

nes que éstos dictan tiene sanción pena l , 
bastante enérgioa para haoer inútiles l a s 
de carácter preventivo: 

Considerando que los abusos oonstanta
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mente denunciados por las Autoridades 
y las Corporaciones se deben principal
mente L las dificultades que se ponen á 
l a emigración, que han conseguido anu
l a r la eficacia de las disposiciones ante* 
r iormente oitadas; 

8 . M. el R E T (Q. D. G ) ha tenido á 
bien disponer quede derogada la Real or
den de 10 de Noviembre de 1883, asi co • 
mo las disposiciones posteriores que á 
el la se refieren, y que en lo sucesivo se 
observen las siguientes reglas para el em
barque de pasajeros á Ul t ramar: 

1 . ' La salida del Reino por t ierra y 
por mar quedará sujeta á las mismas dis
posiciones que rigen en la actualidad, en 
cnanto á la iden'iflcación de las personas, 
para el debido cumplimiento de las leyes. 

2 . A Los que se propongan emigrar á 
Amérioa ó dirigirse definitiva ó tempo
ra lmente por mar á o t r o s países, deberán 
ir provistos, además de la cédula perso
nal correspondiente en que conste su 
edad y estado, de los documentos nece
sarios para acredi tar , siempre que la Au
toridad lo estime oportuno, los siguientes 
ext remos: 

A . Loa varones mayores de quince 
años y menores de cuarenta , haber cum
plido el servicio militar ó hallarse exen
tos de toda responsabilidad del mismo, 
en la forma que determinen los Ministe
rios de Guerra y Marina. 

B . Los varones menores de veinti
trés años, el consentimiento de sus p a 
dres 6 tutores, debidamente legalizado. 

C. Las mujeres menores de veintitrés 
afios, solteras, que no v a y a n en compa
ñ í a de 6UB padres, la autorización de és
tos ó de sus tutores en igual forma que la 
anter ior . 

D. Las majorca casadas , el permiso 
de sus maridos si no fuesen en su com
pañía . 

3.* Los varones mayores de cuarenta 
afios, las mujeres que hayan cumplido 
veinti trés y las emancipadas legalmente, 
podrán embarcarse sin más requisito que 
la presentación de su cédula personal; 
pero , en previsión de que surjan dudas 
sobre su edad ó estado, será oonveniente 
se provean además de otros dooumentos 
que faciliten la comprobación de dichas 
• i rcunstanoias . 

4 . ' No obstante la supresión del per
miso de embarque que hasta ahora ve 
nían ooncediendo los Gobernadores, los 
q u e creyeran conveniente proveerse para 
su mayor seguridad de un documento de 
g a r a n t í i, podrán solioitar del Goberna
dor de la provincia de su naturaleza ó 
d e la en que estén avecindados, una cer
tificación de haber exhibido los dooumen. 
tos á que se refiere la regla 2 . a , según las 
• i rcuns tano ias dé los interesados. Esa» 
certificaciones, cuya presentación no se
r á obligatoria en ningún oaso, se expe
di rán gra tui tamente y dentro de las vein
t icuatro horas siguientes á la en que se 
solioiten. Tampoco devengarán derecho 
a lguno las certificaciones que á instanoia 
d e los mismos interesados expidan los 
Alcaldes sobre la vecindad ó residenoia 
de aquéllos. 

&.* £1 aoto de embarque se efeotuará 
bajo la responsabilidad de tas casas con-
s igna ta r ias y de los Capitanes de los bu
ques, oon estricta sujeción á las listas que 
aquél las presenten al examen y autori-
xaoíón del Gobernador ó del Aloalde, 
ouando se t ra te de población en que no 
res ida díoha Autoridad. 

6-* Las referidas listas, una vez au 
torizadas, pasarán á poder de los Capi
tanes de los buques , y serán comproba
das en el aoto del embarque por la Guar
dia civil, que ouidará del cumplimiento 
de e s u s disposiciones y de impedir que 
salgan del Reino personas reclamadas 
por las Autoridades ó sujetas á penalidad. 

7 . a Pa ra el despacho de los buques 
que conduzcan emigrantes, el Ministro de 
Marina dictará las órdenes oportunas 
enoaminadas á asegurar el mejor servi
cio en el t ranspor te . Queda confiado á 
los Gobernadores el oerciorarse de que 
estas disposiciones se han oumplido. 

8 . a La Guardia civil, y en general los 
agen tes de la Autoridad gubernat iva , 
ouidarán especialmente de que las jóve
nes menores de veintitrés afios que no 
viajen en compañía de sus padres ó tuto
res , justifiquen las razones de su embar 
que , oon el fin de evitar que se cometan 
los delitos previstos en el a r t . 469 del 
Código penal . 

9 . a El impuesto que la vigente ley del 
T imbre establece sobre las lioenoias pa ra 
ir á Ul t ramar será de cuenta y oargo de 
las casas consignatarias que presenten 
las listas de pasajeros á que se refiere la 
disposición 5 / , listas que no serán auto
rizadas por los Gobernadores, ni se po
d rá efeotuar el embarque de aquéllos si 
previamente no se justifica que ha sido 
satisfecho el importe del t imbre corres
pondiente á cada uno en la forma y con 
los requisitos que prevenga el Ministerio 
de Haoienda para garant i r el cumpli
miento de dicha ley y los intereses del 
Tesoro. 

De Real orden lo digo á V. S . para su 
conooimienio y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8 . muchos afios. Ma
dr id 7 de Ootubre de 1902. 

MORET 
Sr. Gobernador civil de la provinoia de... 

l i m o . Sr.: Los Colegios médicos y 
farmacéuticos, creados por Real orden 
de 12 de Abril de 1898, vienen sometidos 
desde su origen á dificultades de constitu
ción por antagonismos entre los Profeso
res, lo cual es causa de que no aeaben de 
organizarse, ni oump'an, por consiguien
te, los importantes fines y servidos pu-
blioos que están llamados á desempeñar. 

La oocstltuoión bien reglamentada de 
estos organismos es á todas luces ne
cesaria para servir á las muchas y graves 
exigencias que la sooiedad y los Go
biernos hoy tienen en el ramo de la 
sa lud pública, el cual aparece oada día 
más importante y complicado, por lo 
mismo que la higiene pública adelanta 
incesantemente, presentando nuevas re
laciones con intereses de la vida sooial, y 
preoiosHS conquistas en beneficio, no 
so lamente de la vida humana , sino tam
bién de la r iqueza públioa, en sus co
nexiones con la sa lubr idad. 

Si la organización de las clases sociales 
todas para cumplir fines altruistas y pro
gresivos 68 un bien, debe serlo igualmen
te la de las otases médicas, las cuales 
ofrecen además la ventaja de que viven 
dispersadas por todas las oiodades y a l 
deas del Reino, y pueden atender á gran-
des empresas deou l tu ra y de policía sa 
nitaria, que así requieren unidad y ra 
pidez de acoión en momentos ext raordi 
narios de peligro y de a larma pa ra el 
país , como demandan perseverancia en 
el estudio, abnegación y patriotismo en 

las infinitas necesidades de la vida ordi
nar ia . 

Por estas poderosas razones, y por la 
de que los ColegioB medióos y farma
céuticos ya oreados representan intere
ses cuantiosos y fuerzas aprovechables, 
que merecen respeto y protecoión, -no 
procede intentar nada contra su existen
cia, y antes bien deber es del Gobierno 
b u s c a r términos de concordia y de com
pañerismo para que por su medio los Pro
fesores todos cooperen gustosos al mejo
ramiento de las respectivas profesiones 
y de los intereses sooiales á ellas corres
pondientes. 

Por este motivo, S. M. el R E T (Q. D. G.) 
se ha servido disponer: 

1.° Se nombra una Comisión mixta 
compuesta de seis Profesores de Medi
cina, tres de Farmaoía y tres de Veterina
ria, presidida por el Director general de 
Sanidad, pa ra que revisen los estatutos 
ac tuales de la colegiación obligatoria y 
propongan ias reformas que juzguen más 
convenientes, con el fin de quedesaparez-
ca cuanto se considere vejatorio á la in
dependencia de los Profesores ó incom
patible con su libertad, y se estudien tér
minos de concordia para que todos co
operen á la obra patriótioa y profesional 
que estos Colegios están llamados á 
desempeñar. 

2.° La Comisión redaotará además 
unos estatutos, para que la oíase veter i
naria , de acuerdo oon el deseo de su gran 
mayoría, pueda organizarse similarmen-
te á las mél icas y farmacéuticas, con
t r ibuyendo deeste modo a l a constitución 
de un ejército de la salud, que ouidará 
de mejorar por todas partes los intereses 
s anitarios y los de la riqueza pública con 
ellos relacionada. 

3.* La Comisión presentará su t r aba 
jo en un plazo que no excederá de dos 
meses, después de publicada esta Real 
orden en la Gaceta. 

Para los efectos arr iba citados se nem-
bra á los Profesores de Medioina D. J u a n 
M. Marianl, D. Mariano Herrera , D. Juan 
A zúa, D. Florencio Castro, D . Franoisco 
Caballero y D. Rafael Uleoia; á los de 
Farmaota D . Franoisco Garrido Mena, 
D. Francisco Marín y 8anoho y D. A'fon 
so Medina, y á los de Veterinaria don 
Simón Sánohez, D. Ensebio Molina y don 
Dalmacio Garc ía . 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1902. 

S. MORET 
Sr . Director general de Sanidad . 

Exorno. Sr.: La Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado ha 
emitido, con fecha 19 de Septiembre 
próximo pasado, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida 
en 30 de Julio último por el Ministerio del 
digno oargo de V. E., se remite á Infor
me de esta Seooión la instancia de la 
Ajooiaoión de Propietarios de Madrid 
pidiendo se diote una disposioión que 
defina el alcance del a r t . 20 de la ley 
de 18 de Marzo de 1895 sobre saneamien
to ó mejora interior de poblaolones que 
euenten 30.000 ó más a lmas. 

Expone dicha Asooiaoión: que el a r -
tíoulo 20 de la ci tada ley, al señalar las 
reglas que han de servir de base á las ta-
•aciones periciales del Inmueble objeto de 
expropiación, olasifloa los edáfloios y so-

lares por el lugar que ooupen e Q 1 
oión y por el estado de vida q n * P ° b , * ~ 
señalando tres oategorfas r e s p e c t * 0 1 1 ^ 
último conoepto, á saber: de nue ° * * , t | 

trucoión ó vida entera, de dos tl& 

de un tercio de vida; que al Ó V » * ^ 0 8 * 
d e t « r m i í t í las bases que han de tenerse e 

para hacer dicha clasifloaoión, se C ? 6 n u . 
dificultades y dudas que es preciso 
ver , teniendo en cuenta, no sólo l o / ! ? 1 ' 

, — » v i U ] Q | ,a 

que cuente de vida ei edificio, sino 
bien sus condiciones de oonstrúoció 
teriales empleados e n ella, retira nes de que fué objeto y demás dantos \a« 
nicos que puedan ser aportados á ese ñ% 

que esta manera de apreoiar se halla 
rroboradaen e lar t . 18delamismaley ^ 
al determinar los dooumentos que seh 8 

de presentar pa ra la tasación, señal» * 
su apar tado 3.° el reconocimiento faê * 
tativo del estado de vida del inmuebl 
requisito que seria innecesario si sólo i» 
hubiera de atender á los afios de exli-
tencia; y que no es posible aplicar dicb* 
olasifioación más que á la parte edifici, 
da de las finoas y no á los solares, todt 
vez que, con referenola á éstos, no htr 
términos hábiles para determinar su o» 
mienzo ni su fin, puesto que no sufres 
depreciación por la influencia del tiempo. 

Por lo cual suplica que se deolare: 
l . # Que se enti inde por vida de los 

edificios para los efectos de la expropia
ción, la que acuse el estado de la Anea, 
teniendo en cuenta , no sólo los afios que 
cuente de existencia, sino sus materiales 
de construcción, el estado de conterrà-
oión y cuantos datos técnicos puedan ser
vir pa ra juzgar con acierto de su vida 
en el porvenir. 

2.* Que la capitalización señalada I 
las categorías por estado de vida, se en
tiende aplioable únicamente á la parte 
edificada, valorándose el solar oon arre
glo al precio del mismo en la fecha en 
que se haga la expropiación; y 

3.° Que estas declaraciones, como re
g l a s de aoertada y justa interpretados 
de la ley, se apliquen desde luego á los 
expedientes en tramitación délos expro
piaciones para la apertura de la Orsa-
Vía y prolongación de la oalle de Pre
ciados. 

La Dirección general de Adminietrs-
oión estima justa la petición referida en 
los tres extremos que la misma compren
de, y propone que se diote una disposi
ción en armonia oon los deseos de la AsO" 
ciaoión de Propietarios solicitante. 

Vistos los antecedentes extractados: 
Considerando, respeoto al primer ex* 

tremo de la solicitud mencionada, qo* 
para apreciar el estado de vida de nn» 
tinca urbana y calcular su duración pro* 
bable, no sólo debe atenderse á los aflo» 
q u e cuente de existencia, sino también 
á la clase de materiales empleados en «* 
oon8truooión, á su estado de oonservacion 
y demás olrounstanolas que puedan In
fluir en su permanencia, lo oual se h»' • 
conforme con el espíritu racional y jo ' j* 
del a r t . 20 de la ley de 18 de Mareo d» 
1895, que al estableoer laa categorías por 
estado de vida, manda para haoer las 
«aciones tener en cuenta los datos so 
n i t r a d o s por los documentos que »« 
tan en el ar t . 18: . ^ 

Considerando que las reglas r e , f t t l V

d c 

á las oategorias de las fiocas por 
de v ida no pueden referirse ni a P l í o * l 0 > 

más que á la par te edificada, P o r q a * f t í l , 
solares no son susceptibles de tal c 
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ta 
№ t ° d f t r e í qne nada influye el 

'en su existencia, y 6ólo han de 
t 5 e * p r e 0 j H r s e en razón al sitio, exten

o r ieutaoiones y demás oirounstan
, Í 6 | i j ennB á aquella otra cual idad: 
^Considerando qne esta manera de in

oretar la ley debe ser aplioada á todos 
e x p e d i e n t e s de expropiación que so 

JJllen en el trámite de justiprecio; 
La Sección opina que procede diotar 

jiresoluoión que solicita la Asociación 
¿« propietarios de Madrid y propone la 
Dirección general de Administración.» 

y conformándose S. M. el R E Y (Q. D. G . ) 
000 el preinserto dictamen, se ha servido 
^ l v e r como en el mismo se propone, 
¿aponiendo en su consecuencia: 

j • Qae se entiende por vida de los 
jdifloios para los efectos de la expropia

ba^ ja qoe acuse el estado de la Anca, 
uniendo presente, no sólo los afios que 
jnente de existencia, sino sus materiales 
¿«construcción, el estado de conserva

ron y cuantos dalos téonioos puedan ser

fir para juzgar con aoierto de BU vida en 
el porvenir. 

j.» Que la oapitalizaoión señalada á 
las categorías por estado de vida se en

tienda aplioable únicamente á la par te 
adifloada, valorándose el solar con a r re 

glo al precio del mismo en la fecha en 
qae le baga la expropiación; y 

8.* Qoe estas declaraciones, como r e 

glas de acertada y justa interpretación 
de ia ley, 66 apliquen desde luego á los 
expedientes en tramitaoión de las expro

piaciones para la aper tura la Gran Via y 
prolongación de la calle de Preciados. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
eonooimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos afios. Ma

drid 7 de Otubre de 1 9 0 2 . 

M O R E T 

Br. Gobernador civil de esta provincia. 

£yuntamient!Os 

M A D R I D 
Secretaria 

La Junta municipal se halla citada 
P»ra celebrar sesión en las Caeas Consis 
torUles el día 9 del actual , á las diez de 
'a mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

acuerdo del Ayuntamiento disponien

dodos transferencias de crédito dentro del 
Mp.IX, por importe total de 3 2 0 0 0 pe

alas, para ampliar loa créditos desti

lados al serv ido de intereses y amort i 

zación de la deuda de Expropiaciones. 
Otro disponiendo que una de las seis 

Pensiones de 3 . 0 C 0 frenóos, consignada 
el cap. IX, a r t . 7 .* del presupuesto 

agente, se distr ibuya entre t res alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, al respeoto 
de mil pesetas cada uno, para que pue

dan seguir sus estudios dentro de EspAfla. 
Otro aprobatorio de un presupuesto ex

^aordinario del Ensanohe para el co

mente ejeroioio. 
Otro disponiendo la jobilaoión de un 

«aeetro que fué de las Escuelas munici

pales, y el reconocimiento y pago á sus 
t e d e r o s de la suma de 3 3 6 * 1 0 pesetas á 
Vie ascienden los haberes pasivos de

l g a d o s . 
°tro disponiendo la jubilación de un 

Practicante de la Benefioenola municipal . 
Otro disponiendo la jubilación de un 

*aeairo auxiliar de lasEacuelaspúbllcaa. 

Otro disponiendo se anunoie subasta 
públioa para contratar el suministro de 
oal cáustica para las inhumaciones hasta 
3 1 de Dioiembre de 1 9 0 5 . 

Lo que 6e anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda couvo

c atería con arreglo al art. 1 4 9 de la ley. 
Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 2 . = E I Se

oretar io , Francisco Ruano y Carrieds. 
4 7 4 .  9 6 6 . 

Esta Excraa. Corporaolón, en sesión de 
hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a i t . 2 9 de la ley de 1 8 
de Marzo de 1 8 9 5 . sobre mejora, sanea

miento y reforma ó ensanche interior de 
las grandes poblaciones, seflt lar el día 1 1 
del actual , á las diez de la m«fi ma, p a r a 
celebrar en la primera Casa Consistorial 
el sorteo del Ju rado que á teuor del a r 

t i c u l o 2 5 de la referida ley ha de fallar 
en primera instancia las reclamaciones 
formuladas por los interesados en el 
proyecto de reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la 
p l aza del Callao con la cal e de A l c a l á . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Octubre de 1 9 0 2 . = E I Se

cre tar io , Francisco Ruano y Carriedo. 
4 7 4 .  9 6 7 . 

B e l m o n t e d e Tajo 
El día 1 5 del mes aotual y hora de las 

onoe de su mañana tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa la subasta 
del aprovechamiento de las leñas de ro 

ble de la dehesado Valdecafias, de los 
propios de esta villa, bajo el tipo de 1 . 5 0 0 
pesetas. 

En el mismo día y hora de las dooe 
t endrá también logar la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de la 
mencionada dehesa, bajo el tipo de 9 0 0 
pesetas, y para el disfrute de 6 0 0 cabezas 
do gadado lanar. 

Los pliegos de condioiones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun ta 

miento hasta el acto de la subasta . 
Belmonte de T»jo 6 de Ootubre de 1 9 0 2 . 

»=El Alcalde, Miguel Martines. 
4 7 4 .  9 6 5 . 

Canenr ia 
Se halla Expuesta en la Secretaria del 

Ayuntamiento , por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, la matriou

l a industrial que ha de regi r en dioha 
villa duran te e. afio de 1 9 0 3 . 

Canencia 1 . ° de Octubre de 1 9 0 2 . = E 1 
Alcalde, Roque de Lema. 

4 7 4 .  9 6 1 . 

H o y o de M a n z a n a r e s 
Por acuerdo de la J u n t a municipal d e 

mi presidencia se ar r iendan á venta libre 
para cubrir el cupo de Consumos los ra

mos de vinos, aguardientes , aceites y 
carnes de hebra y de cerda frascas y sa

ladas, bajo el tipo de 1 . 0 0 3 2 5 pesetas y 
su 3 por 1 0 0 por derechos que , según ta

rifa, devenguen dichas especies, y demás 
condioiones que constan en el pliego. Cu

ya subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el l . * d e Noviembre próxi

mo, á las diez de su mañana . 
Hoyo de Manzanares 2 de Octubre de 

1 9 0 2 . « E l Alcalde, Dámaso Garoía. 
4 7 4 — 9 7 4 . 

Rffratelada 
El domingo 1 9 d1 corriente, de dies á 

dooe y sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superior idad, tendrá efecto ea esta Sala 

Consistorial la pr imera subasta para el 
arriendo á venta libre de loa derechos 
de todas las especies deConsumos, aguar

dientes y alcoholes y cupo de sal du

r a n t e el próximo afio de 1 9 0 3 , bajo el 
tipo y pliego de eondiciones que estarán 
de manifiesto en el aoto del remate . 

Lo que se anuncia llamando l i d 

iadores. 
Ribate jada 4 de Oetubre de 1 9 0 2 . = 

El Aloalde, Dámaso Escarcha. 
4 7 4 .  9 7 3 . 

S a n M a r t i n de l a T e c a 
Al siguiente día hábil del en que baga 

quince que el presente anuncio sea inser

to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y hora de once á dooe de su mañana 
tendrá Ingar en la Casa Consistorial de 
esta villa aubaata en públioa licitación 
del terreno que ocupa un callejón sobran 
te de vía pública, sito entre casas de 
Tomás Ordóflez y de herederos de don 
Elias Pérez, en la calle de San Marco9, 
con sujeción al tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en el expediente 
instruido sobre enajenaoión de dicho t e 

r reno , admitiéndose proposiciones duran

te la primera media hora. 
San Martín de la Vega 2 de Ootubre 

de 1 9 0 2 . = El Alcalde, Celedonio Gui

jorro . 
4 7 4 .  9 7 0 . 

Al siguiente día hábil del en que haga 
quince que el presente anuncio sea inserto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia y 
hora de diez á once de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa 
subasta en pública licitación del edificio 
y solar de casa ruinosa, sita en esta po

blación y su c a l l e de San Marco», núm. 2 , 
perteneciente á los herederos de D. Elias 
Pérez , cuyo aotual paradero se ignora, 
con sujeoión al t 'po y condioiones que 
se hallan de manifiesto en el expediente 
instruido sobre derr ibo de la expresada 
oasa, admit iéndose proposiciones d u r a n 

te la primera media hora. 
Al propio t iempo, y por el presente 

anunoio, se cita por últ ima vez á los he

rederos de D. Elias Pérez por si desean 
presentarse á l iberar la finca, lo oual 
pueden haoer antes de la subasta de la 
misma. 

San Martín de la Vega 2 de Ootubre de 
1 9 0 2 . = E l Aloalde, Celedonio Guijorro. 

4 7 4 .  S 6 9 . 

T o r r e s 
Extracto de lan aeiiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Tilla en los meses de Julio, Agosto y S e p 

tiembre del afio actual, formado á loe efec
tos del articulo 109 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Día 4 dt Julio 

Se aprueba el acta de la anterior y el 
ext rac to de las sesiones celebradas per 
el Ayuntamiento y J u n t a municipal en 
el segundo t r imes t re del afio aotual . 

Día 11 
Se aprobó el acta de la anterior. No 

hubo asuntos de qué t ra ta r . 

Día 16 
Be aprueba el aota de la anterior. 
Se aeuerda expedi r una certifioaeién 

& D. Ezequiel Ropero Fuente de las fin 
oas q a e tiene ami l la radas dofia María 
Antonia Tunquera . 

Día 24 
Se aprueba el aota de la anterior. 

Se nombra Comisionado al Seoretario 
de este Ayuntamiento para que haga el 
ingreso en Caja de los mozos del reem

plazo del afio ac tua l . 

Dia l.°de Agosto 
fie aprueba el aota de la anterior . 
La Corporación quedó enterada del 

acta de arqueo de 3 1 del pasado Jul io 
y de la existenoia resultante en Caja. 

Dia 8 
Se aprueba el acta de la anterior. 
La Corporaoión acuerda admitir la di

misión presentada por el Depositario de 
fondos de este Ayuntamiento , D. F r a n 

eisco del Amo, nombrando para que le 
sust i tuya á D. Valentín Mart ínezCava 
y Romero. 

Dia IB 
Se aprobó el aota de la anterior . 
La Corporaoión aouerda que pasen á 

informe de la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento las cuentas munici

pales relat ivas al ejeroioio de 1 9 0 1 . 

Dia 22 
Se aprueba el acta de la anterior. 
La Corporación acordó fijar las cuen

tas de este M u n i c i p i o correspondientes 
al ejercicio de 1 9 0 1 . 

Dia ¿9 
Se aprueba el aota de la anterior . 
Se acuerda requerir á D. Agapito Mon

oada para que ingrese en Depositaría 
el importe del segundo plazo de lo que 
adeuda al Ayuntamiento por cédulas 
personales de ejereioios anteriores. 

Dia 5 de Septiembre 
Se aorueba el acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada d e l 

aota de arqueo de 3 1 del pasado Agosto 
y de la existencia resul tante en Caja. 

Dia 12 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acuerda requer i r á los rematantes 

de Consumos, peso y medida y puestos 
públicos, para que ingresen en Deposi

tar ía lo del teroer t r imestre del afio 
ac tua l . 

Dia 19 
Se aprueba el acta de la anter ior . 
Se aouerda formar el oportuno e x p e 

diente para subastar el arbitr io muni

cipal de puestos públicos en el ejeroioio 
de 1 9 0 3 . 

Dia 26 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se formó el pliego de condioiones y t a 

rifa para la subasta del arr iendo de 
puestos públicos en el ejeroicio de 1 9 0 8 . 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria del dia 8 de Septiembre 
Se nombró Comisión para examina r 

las ouentas de este Ayuntamiento rela

tivas al ejercicio de 1 9 0 1 . 

Dia 14 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó y votó el d i c t a m e n deflniti 

vo de las cuentas del Ayuntamiento del 
ejercicio de 1 9 0 1 , y que se remitan al 
Exorno. Sr. Gobernador para su apro

bación. 
Dia 26 

Se aprueba la tarifa y pliegos de con

dioiones para la exacción del arbitr io 
munioipal de pesas y medidas de uso 
obligatorio en el próximo ejercieio 
de 1 9 0 9 . 
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Torres 4 de Ootubre de 1902.=E1 Al* 
calde , Ángel L. G u e r r e r o . = E l Seoreta 
rio, Alejandro Fernández . 

474.—960. 

Y l l l n n i a m a 
Con la competente autorlzaoión se su 

bastan en públioa subasta los pastos de 
invierno de l a Dehesa boyal de esta T i l l a , 
que no está roturada, pa ra su disfrute 
oon 300 cabezas de ganado lanar y bajo 
el Upo de 700 pesetas y pliego de oondl 
oionesque está de manifiesto en esta Se 
oretarfa. 

La subasta tendrá lugar en catas Ca< 
•as Consistoriales el día 17 de l o s corrien 
tes y hora de las doce de su mafinna. 

Vll lamanta 5 do Ootubre de 1902. 
El Aloalde, Francisoo N ú i W . 

4 7 4 . - 9 6 7 . 

V l l l a n n e v a d e l P a r d i l l o 
La subasta de los pustos de invierno 

de la Dehesa boyal de estos propios para 
el año próximo tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales e ! d i a l 5 d e l corriente 
y hora de las doce, bajo el tipo de 1 500 
pesetas y pliego de oondiciones que se 
hal la de manifiesto en esta Seoretaria y 
•e leerá en el *cto de la subasta . 

Lo que se annncia al público l lamando 
Imitadores. 

Villanueva del Pardil lo 4 de Ootubre 
de 1902 = E l Aloalde, Fél ix Sánchez.— 
P . S. M., el Secretarlo, Fernando Fer 
nández. 

4 7 4 . - 9 7 2 . 
V i l l a n n e v a d e P e r a l e s 

Se a r r i enda en públ ica licitación , 
aprovechamiento del fruto de bellota del 
monte de esta vil la, con sujeción al plie 
go de condicione? que es tará de mani 
ñesto en la Secretar ia de este Ayunta, 
miento . 

La subasta se verificará por pujas á la 
l lana, en el tipo de 100 pes tas , el dia 15 
del actual, á las once, en la Casa Consis 
torial de esta villa. 

Villanueva de Perales 5 de Octubre de 
1902, =-El Aloalde, Mariano ü e r r a n z . 

Se ar r ienda en públioa licitaoión el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no del monte de esta villa, con 1.000 oa-
bezas de ganado lanar, desde 1.° de No
viembre próximo á 31 de Marzo. 

La subasta se verificará el dia 16 del 
aotual , á las dooe, en la Casa Consistorial 
de esta villa, oon sujeción al pliego de 
condicionas que es tará de manifiesto en 
la Seoretar ia de este Ayuntamiento, y en 
el tipo de 2-500 pesetas. 

Villanueva de Perales 5 de Ootubre de 
1902.=EI Alcalde, Mariano H e r r a n z . 

4 7 4 . - 9 6 6 . 
V U l a v i c l o s a d e O d ó n 

La matrlonla de subsidio ó industr ias 
formada par . el próximo año de 1903, se 
enouentra expuesta al pub ico en la Se
oretar ia de este Ayuntamiento , por tér 
mino de ocho días, oon el fin de oir cuan* 
tas reclamaciones se presen ten . 

Vlllavioiosa de O ton 4 de Octubre de 
1902. = E1 Aloalde, Victoriano Menéndez. 
« P . S. M., Rafael de la Pa l iza . 

4 7 4 . - 9 6 2 . 

á las dooe de la mañana , bajo el tipo de 
750 pesetas y oondioiones oonsignadas 
en el pliego formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de esta región, que es ta rá de m a 
nifiesto en esta Secretaria á disposición 
del que quiera tomar par te en ella. 

Villaviciosa de Odón 3 de Octubre de 
1902.=E1 Alcalde, Viotoriano Menéndei . 
= P . S. M., Rafael de la Puliza. 

4 7 4 . - 9 6 8 . 
T i l l a d e l P r a d o 

Por el Ayuntamiento de mi pres iden
cia so han Qjado las oondioiones bajo las 
cuales ha de ar rendarse el edificio Mata
dero público por todo el año de 1903. 

Y para que quede oumplldo lo d is 
puesto en e l art 29 d e la Instruooión do 
26 de Abril de 1900, se haoe saber que 
duran te el plazo de diez dias pueden los 
que tuvieren á bien examinar las y p ro -
duoir las reclamaciones qne considoren 
oportunas. 

Villa del Prado 2 de Octubre de 1902. 
=El Alcalde, Enrique Vallejo. 

4 7 4 . - 9 6 4 . 
V e n t u r a a a 

8e halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Seoretaria de este Ayunta 
miento, por término de quince dias, p a r a 
oir reclamaciones, el presupuesto muni- ' 
oipal ordinario de ingresos y gastos pa ra 
el próximo «fio de 1903. 

Venturada 2 de 0- tubre de 1902. « E l 
Aloalde, Manuel de la Morena. 

4 7 4 . - 9 6 3 . 

A t o i s t r a c i í n ds Cantribnsiones 
de la provincia de Madrid 

RECTIFICACIÓN 
En el nútn. 239 del B o l e t í n corres

pondiente al dia 6 del aotual, en su plana 
tercera y columna primera, aparece equi
vocado el epígrafe de la tarifa teroera 
que dioe 120. talleres de Fumister ía , 
eto . , debiendo deoir 124. 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Ootubre de 1902.=El Ad
ministrador, José R. Sedaño. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados militares 

La subasta pa ra el aprovechamiento 
de los pasto, de la Dehesa del SotiJIo 
de estos propios tendrá lugar en este 
Ayuntamiento el día 16 del corriente mes, 

MADRID 
D. Manuel Herrero Molina, Comandan

te del batallón Cazadores de Barbastro, 
núm. 2, y Juez Instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria llamo, ol-
to y emplazo á dofia Cesárea Martínez 
J a r r a , cuyos demás part iculares se igno-
noran, á fin de que en el término impro
rrogable de quinoe dias , contados desde 
la publiosoión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y B o l e t i n of ic ia l de 
esta provinoia, comparezca en este Juz 
gado, sito en el ouartel de la Montaña de 
esta corte y looal que ooupa el oitado ba
tallón, oon objeto de pres ta r una deola-
r ación, pues asi lo tengo acordado en di 
ligencia de este d i a . 

Dado en Madrid á l.° de Ootubre de 
1902.=Mauuel Herrero Molina. 

4 7 4 . - 9 7 5 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández , Juez de 

pr imera instanoia é instruooión del dls 
trito del Hospital de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Blas Maldomiogo y Merino, natural de 
Esoalona, partido judicial de S e g o v h , 
hijo de Nicolás y Leonarda, de veinti-
oinco años, soltero, oesante, cuyo último 
domicilio en esta corte lo tuvo en la calle 
de Pelayo, núm 23, segundo izquierda, 
para que en el término de diez dias , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, con el objeto 
de hacerle saber cumpla una resolución 
judicial; apercibido que , de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa ra rá ol 
perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo,ruego y enoargo á to
das la? Autoridades y ordeno á los agen -
tes de la policía judicial prooedan & la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular , pelo 
nogro, ojos pardos, nar iz aguileña, oolor 
del rostro sano y viste deoentemente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi d i s 
posición. 

Madrid 6 de Ootubre de 1902.=Rafael 
Molina. =h. l Esoribino, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

4 7 4 . - 9 7 6 . 

á las diez, á oelebrar un j u i o l ^ 5 

por escándalo, oon los testigo 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á J u a n López de J u a n , de cuarenta y un 
anos de edad, casado, exfaotor de la 
Compañía del Mediodía, natural de H e -
llín, (Albacete), hijo de Rafael y de Rosa
rio, con domloilio en la calle da los Tres 
Peces, 15/teroero, pa ra que en el término 
de diez día.-,contados desdeel siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Mad id, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de hacerle saber una reso
lución judioial , «percibido que, de no ve-
rific a io , será deolarade rebelde y le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales son: alto, grueso, 
pelo castaño, viste ar tesanamenie , usa 
gorra y botas de becerro, y en oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 28 de Junio de 1902 = R a f a e l 
Molina. = El Esoribano, Federico Gonzá
lez de Rivero. 

4 7 4 . - 9 7 7 . 

por escándalo, oon los t o 3 t w e f *l tu 
medios de prueba de que i v * 7 H | , 
Hjoapercihimiento que, d e n o v 

parará el perjuicio á q r j a h 

I derecho. a 

Madrid 25 de Septiembre de 
V. B . W . i n é n e z M a d r H ^ % 1 9 ° 2 * 
rio, Licenciado Mario Sarratacó 

INCLUSA 
4 7 3 . ^ 9 3 7 

el Sr. Juez munioipi l de esta distrito A 
la Inolusa con fecha de hoy, 9 e C j t a

 9 

el presente á Eduardo Abuin y B o n e ^ r 

Joaquín Alonso para que el dia 2 7 ^ 
Octubre aotual, á las ocho y media horas 
comparezcan ante esta Audienoia, si^ 
Esgrima, núm. 7, principal, á celebrar 
un juicio de faltas. 

T oon el fin de que sea inserto el odioto 
anterior en el B o l e t í n o f . c i a l de esta 
provine!*, expido el presante en Madrid 
á 3 de Octubre de 1902. = V . ° B . ° = j 0 4 . 
quin Ramos.=E1 Secretario, Francisco 
Alvarez de L a r a . 

473.—934. 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D.José del Portillo y Valoároel, Juez mu. 
nicipal suplente del distrito de la Latios, 
se cita y llama por término de cinoo dias 
á Emilio Pequer Goiooechea, de treinta y 
siete afijs, na tura l de Ciudad Real, pro
vincia de id no, de estado soltero, ocupa» 
oión jornalero, y que dijo vivir eu el 
arroyo de Embajadores, nútn. 11, á fin 
de que comparezca en la Sala audienoia 
de esto Juzgado , sito eu la calle do las 
Maldonadi», nú n. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido qu^, de no oompa-
recer, le pa ra r A el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 25 de Septiembre de 1902.=* 
V.* B . ° = J o s é del Portillo. = E ! Secreta
rio, Lioenoiado Ju l ián Fernández Garoia. 

4 7 0 - 8 1 6 . 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

BÜENAVISTA 
En vi r tud de acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita y llama á 
Luis Palomino, que dijo ser vigilante de 
Consumos, y en la actual idad se ignora, 
para que comparezoa en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, el dia 9 del próximo Ootubre, 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

batallón provisional do la Habana, núm. 1 
Relaoión nominal de las olases é indi-

vi iuos de tropa que pertenecieron á este 
batallón, ouyos ajustes esfín terminados, 
y se ignora el punto de su residencia, 
haciéndo'o público pa ra que los intere
sados puedan soliokar sus aloanoes: 

Clases y nombres 
Soldado, Domingo Sánchez VillaM-

OUBS. 

Cabo, Ismael Zarate Cuadrado. 
Soldado, Juan Franoo López. 
ídem, José Jat«ms Rovira. 
ídem, J u a n Marín Cuevas. 
ídem, Luis Ext remera Marrool. 
ídem, Manuel Fernández Fernando** 
ídem, Manuel R driguez Gómez. 
ídem, Mariano Roldan Sánchez. 
ídem, Rafael Rivas Martorell . 
ídem, Saturnino Garrido López. 
Badajoz 14 de Abril de l í*02=» v-* B * 

«=El Coronel, primer Jefe, Domingo B* # 

ció. El Comandante mayor , Mariano 
Dorry . 

4 5 1 . - 5 5 1 . 

Escuela Tipoiltográfloa del Hospioi* 
lnlPfono *»» 


